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INFORME PROMOTOR Y DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS  

OBRAS DE RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE DEECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS  
DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA  

  
 
Siguiendo instrucciones de la Dirección del Centro, es necesario realizar la obra cd �RENOVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL HOSPITAL LA FUENFRÍA�. 

Esta obra de renovación es necesaria debido a la obsolescencia de la instalción del sistema contraincendios 
existente en el Hospital, por lo que se hace necesaria su sustitución por una nueva instalación que incorpore 
las últimas tecnologías y garantice la plena integración, asegurando su correcto funcionamiento y el 
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 
 
Dado la naturaleza de los trabajos a realizar para llevar a cabo la ejecución de la obra, se requieren medios 
humanos y materiales específicos y adecuados que reúnan las condiciones de  idoneidad exigidas para 
realizar con garantías y eficacia el objeto de este contrato.  
 
Por lo tanto, atendiendo al artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, este Centro 
manifiesta que en la actualidad hay insuficiencia de medios, dado que el Hospital La Fuenfría no cuenta con 
recursos humanos ni materiales adecuados para la realización de las obras que se pretenden contratar por lo 
que, para poder satisfacer la necesidad existente, se hace necesario la  contratación de las mismas a una 
empresa especializada en este tipo de trabajos, que reúna las suficientes garantías para su correcta 
realización. 
 
 
 

 
Cercedilla, 27 de mayo de 2024 

 
 
 

Fdo.: Lourdes de LAMA LÓPEZ 
JEFA DE SEECIÓN DE SSGG Y HOSTELERÍA 

HOSPITAL LA FUENFRÍA 
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